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GOBIERNO REGIONAL AYACUCHO

Resolución Directoral Regional

N." 0 7 9-z¡z¡-GRA/GG-GRDE-DREM

Ayacucho, 02 SEP.2A21

vlsTo,

El escrito presentado ante mesa de partes de la Dirección Regional de Energía y

Minas de Ayacucho con registro N.o 276553412258342, de fecha 31de mazo del 2021, por

la empresa Grifo señor de Santa Cruz E.l.R.L., debidamente representado por su Gerente

General, el señor Jhonny Pozo Quispe, mediante el cual solicita la aprobaciÓn del lnforme
Técnico Sustentatorio (lTS) de Modificación del Programa de Monitoreo Ambiental
en ,,GRIFO SEÑOR DE SANTA CRUZ E.|.R.L." ubicado en Av. Alianza Para el Progreso

S/N, Machente, distrito de Ayna, provincia de La Mar, departamento de Ayacucho, lnforme

N. 046-2020-GRA/GG-GRDE/DREM-FNYG, de fecha 13 de abril del 2021,lnforme N.o

OS1-2021-GRA/GG-GRDE/DREM-EVMH, de fecha 26 de mayo del2021, lnforme Legal N"

0g6-2021-GRA/GG-GRDE-DREM-DR-DASZ, de fecha 07 de julio del 2021 e lnforme N"

}2-2021-GRA/GG-GRDE-DREM-EVMH, de fecha 03 de agosto del2021 ,y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo señala el inciso 22 del artículo 2" de la Constitución Política del

Perú, es derecho fundamental de la persona humana goz{ de un ambiente equilibrado y

adecuado al desarrollo de la vida, asimismo, conforme a los artículos 16" y 17' de la Ley

N" 28611 Ley General del Ambiente definen a los instrumentos de gestiÓn ambiental,

como aquellos medios operativos que son diseñados, normados y aplicados, de carácter

o complementario, para facilitar y asegurar el cumplimiento de la Política

Nacional del ambiente Y las normas ambientales en el Pa ís. Los instrumentos de gestión

ambiental pueden ser de planificaciÓn, Promoción, prevención, control, corrección,

información, entre otros, rigiéndose por sus normas lega les respectivas y los principios de

la citada Ley; siendo la evaluación ambiental uno de dichos instrumentos, de acuerdo al

numeral 17.2 delartículo 17" del mismo texto normativo;

eue, conforme al artículo 59" de la Ley N" 27B67,Ley Orgánica de _Gobiernos
Regionales y sus modificatorias, Ley N.o 27902; Ley N.o 28013; Ley N'o 28926;Ley N'o

ZAóOA y Ley N.o 29053, Ley 2961i, faculta a los gobiernos regionales a nivel nacional

ejercer'las funciones en máteria de energía, minas e hidrocarburos y en el inciso a)

Éormular, aprobar, ejecutar, evaluar, fiscalizar, dirigir, controlar y administrar los planes y

políticas en'materia áe energía, minas e hidrocarburos de la región, en concordancia con

las políticas nacionales y los planes sectoriales;

eue, mediante Decreto Supremo N" 039-2014-EM, se aprobó el reglamento para la

protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, modificado por Decreto

rrpr"ro N" 023-2018-EM, con el objeto de normar la protección y gestión ambiental de las

Aci¡vidades de Hidrocarburos, a fin de prevenir, minimizar, rehabilitar remediar y

compensar los impactos ambientales negativos derivados de tales actividades, para

propender el desarrollo sostenible;
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Que, conforme ro dispone ros artícuros 5'y g" der Decreto supremo N.039-20.r4-
EM, establece que ros titurares de activ¡dades de Hidrocarburos se encuentran obr¡gados apresentar ante la autoridad competente los estudios ambientales ylo instrumeñtos aegest¡ón ambientar comprementarios,. previamente ar ¡n¡cio, modificáción, ampriación oculminación de ras actividades de Hidrocarburos. Luego di su aprobación, ros referidosinstrumentos deberán ser ejecutados y su cumplimiento-será obligaiorio;

.. ^ ^^91"-,_9o!l9rme 
to dispone el primer párrafo del artícuto 40. det Decreto SupremoN.o 039-2014-EM, estabrece que en ros casos en que sea necesario modificar

componentes o hacer ampliac¡ones en las Actividades de Éidrocarburos con cert¡ncacion
fl1':i1,¡tf^r.?193tir9 seneren impacros ambienrates no sisnificarivos 

" 
; ñt.d;;nacer me1oras tecnotóg¡cas en las operaciones, no se requérirá un procedimiento áemodificación der rnstrumenro de Gestión Ambientar, debiendo er titúrar ¡;i p.y""t;presentar un rnforme Técnico sustentator¡o, ind¡cando estar en d¡chos supuestos aíte iáAutor¡dad Ambiental Competente, antes de su implementacün;

Que, el artículo 30o del.Decreto Supremo N.o 019_2019_MlNAM, que aprueba elReglamento de ta Ley det sistema Nacibnat oe evatuac¡on ¿e lmpacto Xññ"t;estabrece que "Er Estudio Ambientar aprobado, debe sei ácruarizado por er tit;h; ;;aquellos componentes que ro reguieran, ar quinto año oe in¡c¡áaa a e¡ecuóián Jr'rr"r""i"y por periodos consecut¡vos y similares, debiendo precisarsé sus conten¡dos, así como laseventuales modificaciones de los pranes señarádos 
"n 

ár'"rti"rro precedente. Dichaactualización 
. -será 

remit¡da por er titurar a ra Autoridaá competente para que ésta raprocese y utirice durante ras. acciones .de vigirancia y coniror o" io. 
"drprár¡rosamb¡entales asumidos en los estud¡os ambientalei aproUaáos. 1...¡,,;

Que, conforme lo dispone el artículo 7go del Dec reto Supremo N.o 019-2019-MINAM que aprueba el Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Evaluación delmpacto Ambiental, establece que "Si como resultado de las acc¡ones de supervisión y
lización de las obligaciones establecidos en el estudio ambiental aprobado, sedeterminase que los impactos ambientales negativos generados difieren de manerasignificativa a los declarados en la documentación que propic¡ó la Certificación Ambientalla autor¡dad en materia de superv¡sión, fiscalización y sanción ambiental que e]ercenfunciones en el ámbito del SEIA requerirá al titular, la adopción de las medidas correctivaso de manejo ambiental que resulten necesarias para mitigar y controlar sus efectos, sinperjuicio de requerir la actualización del estudio ambiental , ante la autor¡dad competente,en el plazo y cond¡c¡ones que indique de acuerdo a la legislación vigente. Esta condiciónno exceptúa la eventual para¡ización de operaciones o la aplicac¡ón de otras sanc¡ones quepudieran corresponder";
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Que, de conformidad al numeral 3 del anexo 'l de ¡os Cr¡terios Técnicos para laEvaluación de Ivlodificaciones, Ampliaciones de Componentes y Mejoras Tecnológicas conlmpactos no Significativos, respecto de Actividades de H idrocarburos que cuenten conCertif¡cac¡ón Amb¡ental, aprobados mediante Resolución Ministerial N" 159-201 5-l\ilEM/DM,señala que el artículo 40" del Reglamento para la Protección Amb¡ental en las Actividadesde Hidrocarburos, aprobado por Decrelo N.o 039-2014-EM, et mísmo que entró

y aquellos

en caso no se

en vigencia el 13 de noviembre de 2014,
Supremo

De otro



activ¡dad Dodrán solicitar la evaluaci ón oara todas aouellas mod¡f¡caciones:
ome oras tcas as¡mismo m azo de tar

equipos o instalaciones que s realicen en sus blecimientos. referi con la
venta al público de combust¡bles Iíouidos. Gas Licua do de Petróleo v uso automotor
(GLP). Gas Natural Veh¡cular NV). Gas Natral Comorimido IGNC) P lantasG
Envasadoras de GLP
se podrán realizar modificac¡ón de la capacidad de almace
número de tanques de almacenamiento de combustibles, s

; asimismo en concordancia con el apartado 4.6 se establece que
namiento y ampliación del
iempre y cuando no sean

¡mpactos s¡gnificativos;

Que, mediante Resolución Directoral Regional N." 008-201 3-GRA -DREM, de fecha

27 de enero del 2014,la Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho resuelve,

aprobar el Plan de lVlanejo Ambiental para Comercializar Combustibles Líquidos derivados

de los Hidrocarburos del Grifo "SEÑOR DE SANTA CRUZ E.|.R.L." ubicado en la Aven¡da

Alianza Para el Progreso sin número, Machente, distrito de Ayna, provincia de La_Mar,

departamento de Ayácucho, presentado por su representante legal don Hipólito Pozo Ruiz;

Que, mediante escrito con registro N'o 2765534t2258342, de fecha 31 de marzo del

2021, la empresa Grifo señor de santa cruz E.l.R.L., presenta ante mesa de partes de la

Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho el lnforme Técn¡co Sustentatorio
(lTS) del proiecto Ae: ,,Uo¿if¡éac¡ón del Programa de Monitoreo Ambiental en Grifo

§enór oe Sánta Cruz E.|.R.L', ubicado en la Av. Alianza para el Progreso S/N -
Machente, distrito de Ayna, provincia de La Mar y departamento de Ayacucho, para su

evaluación y aprobación correspondiente
o

4 Que, mediante oficio N.o 550-2021-GRAJGG/GRDE/DREMA, de fecha 29 de abr¡l

CU del 2021,|a Unidad Técnica de Asuntos Amb¡entales de Hidrocarburos de la Dirección

Regional de Energía y Minas de AYacucho, remite al titular del proyecto el lnforme N' 046-

2021-GRfuGG-GRDE.DREM-FNYG, dC fecha 13 de abril del 2021, concluyendo que el

presente proyecto se encuentra observado en cuatro (04) ítems, observac¡ones que el

titular de la act¡vidad de Hidrocarburos deberá absolver dentro del plazo legal establecido

en el Auto Directoral N' 048-2021-GRtuGG-GRDE-DREMA, de fecha 19 de abr¡I del 2021,
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sustente técnicamente el lmpacto Amb¡ental negativo no s¡gniflcativo, no se dará
conformidad y se dispondrá que el titular realice el trámite de modificac¡ón respectiva;

Que, de conformidad al apartado 4.1 del anexo 1 de los Criterios menc¡onados en
el párrafo precedentemente est¡pula que, respecto a la Actividad de Comercializac¡ón a

través de establec¡mientos de Venta al Público de Hidrocarburos, los titulares de esta

bajo aperc¡bimiento de declarar en abandono el procedimiento'

Que,medianteescritoconregistroN.12S346TS1225S342defechal2demayodel
2021, la empresa Grifo señor de santa cruz E.l.R.L., debidamente representado por su

éL.ntr C"n"r"l Jhonny Pozo Quispe, presenta ante mesa de partes de la D¡rección

Regional de Energía y Minas de Ayacucho, el levantamiento de observaciones dentro del

plaio legal y de c.-onfórmidad al plázo establec¡do mediante Auto Directoral N'048-2021-

bn¡,,Od-OáOe-DREMA, de fecha 19 de abril del 2021, sol¡citando se prosiga el trámite

correspond¡ente;

Oue, mediante lnforme N.o 051-2021-GRAJGG-GRDE/DREM-EVMH, de fecha 26

de mayo del2021,la Dirección Regional de EnergÍa y Minas de Ayacucho, a través de su

área técnica de energía (Electricidád e Hidrocarburos), realiza la revisión y evaluación al

lnforme Técnico sustentatorio (lTS) de Modificación del Programa de Mon¡toreo

Ám¡¡ental en ,,cRtFO SEñOR DE SANTA CRUZ E.|.R.L." ubicado en Av. Alianza Para

el Progreso S/N' Machente, distrito de Ayna, provincia de La Mar, departamento de

Ayacuáho, concluyendo que el lnforme Técnico Sustentatorio (lTS), cumple con todos los

\



reqursitos técnicos regafes exigidos por las normas ambientales que regulan las act¡v¡dadesde hidrocarburos; asim¡smo se encuentra dentro de ros supuestos áe mou¡f¡cacion áácomponentes, en conformidad con ro d¡spuesto en er artÍcuro 40. der Regramá;6p;r"l;
Protección Ambientar en ras Actividades de Hidrocarburos, cumplenoo con er marconormativo v¡gente, así como con los ,,Criterios Técnicos para la Evaluación deModificaciones, Ampriac¡ones de componentes y de Mejáras Tetnorógicas 

"á" 
lrpá*á.no sign¡f¡cativos, respecto a Actividadés de HidiocarburG lue cuenten con certif¡caciónAmb¡entar" aprobado mediante Resorución Nirinisteriar N." 1á9-201s-MErr¡nnr. pái tr.ü,corresponde otorgar la CONFORMIDAD al proyecto propuesto;

Que, mediante rnforme Legar N" 086-2021-GRtuGG-GRDE-DREM-DR-DASZ, defecha 07 de jurio der 2021 , e.r.á¡áa 
.regar concruye qr", .; han aovert¡dá o¡."r"páliá!respecto al punto de ubicación- del establecimiénto, disponiendo qr" ro 

"ciráio sJJderivado a ra unidad técn¡ca, a fin. de emitir pronrnái"rrJnio respecto a verificar que elárea aprobado en er Instrumento de Gestión Áro¡án1"i 
"áin"ida 

con er rnforme Técnicosustentatorio, asimismo determ¡nar qu" to. 
"orpon"nieJáprooaoos estén instarados deacuerdo ar rnstrumenlo de Gest¡ón Ámbientar áprooáaá, 

-ási 
como, ver¡t¡car ioool IJIaspectos técnico reracionados ar área de ubicación oel cr¡io senor oe'srrt" 

-C.i 
Éiir.i"y prosiga su trámite.

Que, mediante escrito con regisko N' 2g8974712258342, de fecha r5 de jun¡o der2021, ta empresa Grifo señor oe sainta c*. eii.i., o"uli"menre representado por suGerente Generar Jhonnv pozo euispe, pr".uni" ,nil 
-,ilJ" 

de partes de ra DirecciónRegionat de Energía y Minas- ae Áyacuctro, i;"-;";;-¿"rprementar¡a ar rnformeTécnico Sustentator¡o flTSl de lvloj¡t""c¡On ;;i Ér;;;-" de Mon¡toreo Amb¡entalen " GRtFo señon rje étnrÁ-óiüz-ij.ii.,i'#¡:H" en Av. Atianza para etProgreso S/N, Machente, d¡strito- de n,n", pr*¡ri"¡á"'il" u V"r, departamento deAyacucho, a fin se prosiga con er trámite dé 
"r"li""onl"üábac¡ón correspondiente;

(J Que, med¡ante lnforme N.o O92.2O21.GRN GG-G R D E/DREM.EVM H de fecha 03e agosto del 202i, la Dirección Regional de Energia y Minas de Ayacucho, a través de sunica de energía (Electricidad e Hidrocarburos), realiza la revisión y evaluación alnforme Técnico Sustentator¡ o (lTS) de Modificación det programa de Mon¡toreoAmbientat en ,, GRTFO SEñOR DE SANTA CRUZ E.I.R.L.' ubicado en Av. Alianza parael Progreso S/N, Machente distr¡to de Ayna, provincia de La Mar, departamento deAyacucho, concluyendo que eI GRIFo SEÑoR DE SANTA CRUZ E.I .R.L y lo puntospresentados coinciden con la ubicación del establecimiento y las coorden adas geográficasegún la ficha de registro N.21554_050-250820 de OSINERGMIN, asimismo los puntos
S

del programa de monitoreo ambiental coinc¡de con Ia ubicación deI establecimiento delGr¡fo Señor de Santa Cruz E.l.R.L, por lo que, dispone se prosiga el tramite;

eue, habiéndose realizado el análisis al presente exped¡ente vadvirtiendo que se encuenrra dentro de. ros suluestás iJ i.,oo¡r"á"¡on áJc]Jffi#tjen conform¡dad con lo dispuesto en el artícuio lO-; O"i nugfrr"nto para l; Éü;;;á;Ambientar en ras Actividades de Hidrocarb-u¿., y *;i"ü que cumpre con er marconormativo v¡gente, así como rcn los ,,Crite;ios Tdni;;. para la Evaluación deModificaciones, Ampriaciones de componenie_s v á" rt¿"l"iJJ recnoróg¡cas con rmpactosno significativos, respecto a Act¡v¡dades de Hidíocarbu-ros q-r" 
"r"nt"n 

con certificaciónAmbientar" aprobado mediante Resorución lvri"¡"t"iál ñ.;iiüors-uerr¡lóv,"-"""ñffi;
otorgar la CONFORMIDAD al proyecto propuesto;

Que, de conformidad a.lo expuesto y en uso de las atribuc¡ones conferidas por laLey N o 27867 "Ley orgánica de Gob¡ernos' Régio"áráJ' ;-.i. modif¡catorias; ordenanzaRegionat N' 037-2005-.RA,/CR, ,,Regtame^t" ie ó,!""iláIion y rrn"ion".,,, ;Affi;normas vigentes, reglamentarias y complementarias
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SE RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO.- OtOrgar CONFORMIDAD al lnforme Técn¡co
Sustentatorio (lTS) de Modif¡cac¡ón del Programa de Monitoreo Ambiental en ,,GRIFO

SEÑOR DE SANTA GRUZ E.|.R.L." ubicado en Av. Alianza Para el Progreso S/N,

Machente, distr¡to de Ayna, provincia de La Mar, departamento de Ayacucho, presentado

por la empresa Grifo Señor de Santa Cruz E.l.R.L., debidamente representado por su

berente General Jhonny pozo Quispe y de acuerdo a las especificaciones detalladas en

tnforme N" 046-2020-GRAJGG-GRDE/DREM-FNYG, de fecha 13 de abril del 2021 , lnforme

N.o 051-202'1-GRAJGG-GRDE/DREM-EVMH, de fecha 26 de mayo del2021 ,lnforme Legal

N' 086-2021-GRAJGG-GRDE-DREM-DR-DASZ, de fecha 07 de julio del 2021 e lnforme

N. 92.2021-GRAJGG-GRDE-DREM-EVMH, de fecha 03 de agosto del2021' eI cual forma

parte integranle de la presente ResoluciÓn Directoral

ARTíCU LO SEGUNDO. - CUMPLA la empresa Grifo Señor de Santa Cruz

provincia de La Mar, departamento de Ayacucho.

ARTICULO TERCERO. - TENGASE PRESENTE lo d¡spuesto med¡ante

Resotuii6ñ-Eiñ¡steria-i- tlj 1591015-MEM-DM, que establece que la conform¡dad del

iniorme Técnlco Sustentalorio de Modificación (lTS) no constituye el otorgamiento de

autorizaciones, permisos y otros requ¡s¡tos legales con los que deberá contar el Titular de

la actividad de ñidrocarburos para operar, de acuerdo a lo establecido en la normativ¡dad

vigente.

ARTíCULO CUARTO. - REMITIR la Resolución Directoral e lnforme que la
sustentál-'iá-ñ[E!á-Eii6 señor de sanra cruz E.I.R.L., titular del proyecto, y al

óié"n¡rr" de Eváluación y Fiscalización Ambientat (6EFA), para su conocimiento y fines,

con las formalidades conforme a ley

ARTÍCULO QUINTO. - PUBLíQUESE la 
. 
pre_sente Resolución Directoral e

tnforme@láfiGñGGñlá!ágina web de la Dirección Regional de Energía y Minas del

Gobierno Regional de Ayacuchol a fin de que se encuentre a disposición del público en

general.

E.l.R.L., titular del proyecto, con lo estipula
de Modificación del Programa de Monito
CRUZ E.l.R.L." ub¡cado en Av. Alianza Pa

GO 0t0

do en el lnforme Técn¡co Sustentatorio (lTS)

reo Ambiental en '.GRIFO SEÑOR DE SANTA
ra el Progreso S/N, Machente, distrito de Ayna,

\

REG¡STRESE, COMUNíOUESE Y ARCHíVESE

fá
i:

0 l8 ECf0 n

^cucx0
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GOBIERNO REGIONAT DE AYACUCHO

DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO
Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agaflas de Oro] - HUAMANGA

Tetf: (066) 318126
Webs¡te: www.reg¡onayacucho.gob.pe - E-ma¡l: rayacucho@m¡nem.gob.pe

"Año del Bicentenario del perú: 200 años de Independencia,,
Reg.

Exp. 2258342

IN FORME No. 092-2021-GRA/GG-GRDE-pREM-EVMH.

AL : Ing. JONY ANTONIO eUISpE POMA.
Director Regional de Energra y Minas - Ayacucho

ASUNTO Informe de Evaluación al Informe Técnico Sustentatorio
(ITS) del Proyecto de: "MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA
DE MONITOREO AMBIENTAL EN GRIFO SEÑOR DE SANTA
CRUZ E.I.R,L., presentado por el titular Grifo Señor de
Santa Cruz E.I.R.L. como representante legalel Sr. Jhonny
Pozo Quispe.

REFERENCIA Informe Legal No. B6-2021-GRA/GG-GRDE-DREM-DR-
DASZ con registro SISGEDO No 294035712258342, de
fecha 15 de julio de2027.

FECHA Ayacucho, 03 de agosto de 2021

Es grato dirigirme a usted con la Flnalidad de saludarlo y con relación al documento de
la referencia, hago llegar la Informaclón acerca de la evaluación realizadas al Informe
Técnico Sustentatorio (ITS) del Proyecto de: "MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE
MONITOREO AMBIENTAL EN GRIFO SEÑOR DE SANTA CRUZ E.I.R.L. CON RUC
No.20494214190, presentado por el titular Grifo Señor de Santa Cruz E.l.R.L. como
representante legal el Sr. Jhonny Pozo Quispe con D.N.L No. 40923514.

I. ANTECEDENTES.

1. Mediante Resolución Directoral Regional No. 008-2013-GRA/GG-GRDE-DREM1 de
fecha 27 de enero de 2014,la Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho
(en adelante, DREMA) aprobó el Plan de Manejo Ambiental para comercializar
combustibles lírquidos derivados de los hidrocarburos del Grifo Señor de Santa Cruz
E,I.R.L. (en adelante, PMA), presentado por su representante legal Hipolito Pozo
Ruiz.

Mediante escrito y registro SISGEDO No. 276553412258342 de fecha 31 de marzo
de 202I, el Titular presentó a la ahora DREMA el lnforme Técnico Sustentatorio
del proyecto de: "MoDIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL
EN GRiFO SENOR DE SANTA CRUZ E.I.R.L., (en adelante, ITS), para su respectiva
evaluación.

3. Mediante Oflcio No. 550-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA de fecha 29 de abril de202l
con SISGEDO No. 281139012258342 y el AUTODIRECTORAL No. 048 - 2021-
GRA/GG-GRDE-DREMA de fecha 19 de abril de 2021, se notifica al titular del
lnforme Técnico Sustentatorio (ITS) del proyecto de: :-"MODIFICACIÓN DEL
PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL EN GRIFO SEÑOR DE SANTA CRUZ
E.LR.L." las observaciones realizadas con el Informe No. 046-2021-GRA/GG-
GRDE-DREM-FNYG de fecha 13 de abril de 2027 y SISGEDO No.

2

I GOU,ERNO REiiKil{AL DE AYACUCHO
Dirección Region;l de Energia y Minas

REG,8p.?d*
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t Folio 42 del ITS
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GOBIERNO REGIONAT DE AYACUCHO

DIRECCION REGIONAT DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO
Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de Oro) - HUAMANGA

Telf: (066) 318126
Website: www.reg¡onayacucho.gob.pe - E-mail: rayacucho@m¡nem.gob.pe

278959312258342

4. Mediante carta s/n. con registro SISGEDO de ingreso No.283467812258342, de
fecha 12 de mayo de 202t, el titular del proyecto Jhonny Pozo Quispe presentó
ante la DREMA el levantamiento de observaciones realizadas al lnforme Técnico
Sustentatorio (ITS) del proyecto de: "MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE
MONITOREO AMBIENTAL EN GRIFO SEÑOR DE SANTA CRUZ E.I.R.L." Y
notificadas con el Oficio No, 550-2021-GRA-GG-GRDE/DREMA y el
AUTODI RECTORAL No. 048-202 1 -GRA/GG-GRDE/DRE MA.

Con Informe No. 051-2021-GRA/GG-GRDE-DREM-EVMH, de fecha 26 de mayo de
2021 con SISGEDO No. 285654212258342 se concluye con otorgar la conformidad
del lnforme Técnico Sustentatorio (ITS) del proyecto de:-"MODIFICACION DEL
PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL EN GRIFO SENOR DE SANTA CRUZ
E.I,R.L."

6. Mediante Cafta s/n. con registro SiSGEDO de ingreso No.288974712258342, de
fecha 15 de junio de 202L, el titular del proyecto Jhonny Pozo Quispe presentó
ante la DREMA la información complementaria sobre la ubicación física del
establecimiento presentado en el lnforme Técnico Sustentatorio (ITS) del proyecto
dC: .'MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL EN GRIFO
SEÑOR DE SANTA CRUZ E.I.R.L."

7. Con Informe Legal No. 86-2021-GRA/GG-GRDE-DREM-DR-DASZ con registro
SISGEDO No 294035712258342, de fecha 15 de julio de 2021, solicita exponer
sobre la ubicación del establecimiento del presente ITS,

II.BASE LEGAL
- Constitución Política 1993.
- Ley No, 28611. Ley General del Ambiente.
- Ley No.27446. Ley del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental.
- Ley No. 26221. Ley Orgánica de Hidrocarburos.
- Decreto Supremo No. 019-2009-MINAM. Reglamento de la Ley del Sistema

Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental.
- Decreto Supremo No. 039-2014-EM. que aprueba el Reglamento para la

Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos.
- Decreto Supremo No. 023-2018-EM, Decreto Supremo que modifica el

Reglamento de Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos.
- Decreto Supremo No. 002-2019-EM. Reglamento de Participación Ciudadana

para la realización de Actividades de Hidrocarburos,
- Resolución Ministerial No. 151-2020-MINEM/DM. Aprueban el "Contenido de la

Declaración de impacto Ambiental (DIA) para establecimiento de Venta al Publico
de Combustibles Líquidos, Gas Licuado de Petróleo (GLP), para uso Automotor
(Gasocentro), Gas Natural Vehicular (GNV), Gas Natural Comprimido (GNC), Gas
Natural Licuado (LNG) y Plantas Envasadoras de GLP".

- Informe No. 59-2020-MINEM/DGAAH/DGAH. Consulta sobre el procedimiento
administrativo de evaluación de Informe Técnico Sustentatorio - ITS.

III. ANÁLISIS.

Estando los documentos de la referencia informo lo siguiente:
1. Verificar que la dirección declarada en el instrumento de Gestión Ambiental
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aprobado co¡nc¡da con la dirección donde se realiza la Actividad de
Comercialización de Hidrocarburos, para ello se puede utilizar el Registro de
Hidrocarburos del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería -
OSINERGMIN; así como, los planos de ubicación y croquis aprobados, tomando
como referencia las avenidas señaladas en dichos documentos.

2. Verificar que el área declarada en el Instrumento de Gestión Ambiental aprobado
coincida con el área del establecimiento existente, para ello se puede utilizar los
planos aprobados y presentados en el ITS,

3. Verificar que los componentes que se pretenden modificar y/o ampliar hayan sido
instalados de acuerdo con lo dispuesto en el Instrumento de Gestión Ambiental
aprobado.

Por lo tanto: El área de ubicación del "Grifo Señor de Santa Cruz E.I.R.L."
según:

1. El Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería - OSINERGMIN, con
Ficha de Registro No. 21554-050-250820 (ver expediente del ITS página No. 30)
de fecha 28 de agosto del 2020 y con fecha de vencimiento de la inscripción en
el Registro el 25 de agosto de 2021, detallan que el Grifo Señor de Santa Cruz
E.I.R.L. como domicilio legal la Av. Alianza para el Progreso s/n. - Machente,
Ayna/La Mar/Ayacucho y como ubicación del del establecimiento indica la Av.
Alianza para el Progreso s/n. Machente, distrito de Ayna, provincia de La Mar,
departamento de Ayacucho.

2. El Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería - OSINERGMIN en
la misma ficha de registro indica como Coordenadas Geográficas los siguiente:
-12.720089, -73.885811 lo cual conveftido en UTM WGS-84 es lo siguiente. ESTE

620965.08 y NORTE 8593559 donde realizada el ploteo indica y se confirma la

ubicación del establecimiento del Grifo Señor de Santa Cruz E.l,R.L.
3, Según el Plano CA-01 indica los puntos de monitoreos y coincide con el área del

establecimiento existente.

Resumen del rama de Monitoreo Ambiental en el ITS

Fuente: Plano CA-01 propuesto en el [TS.
Informe No. 05 1-202 1-GR¡/GG-GRDE-DREM-EVMH.

CONCLUSIóN.IV

Por las consideraciones expuestas se concluye que:
El GRIFO SEÑOR DE SANTA CRUZ E.I.R.L. se encuentra ubicado en la Av. Alianza
para el Progreso s/n. Machente, distrito de Ayna, provincia de La Mar,
departamento de Ayacucho y las coordenadas UTM presentadas en el ITS
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coinciden con la ubicación del establecimiento y las coordenadas geográficas
según la Ficha de Registro No. 21554-050-250820 de OSINERGMIN,
El Plano cA-01 presentados en el ITS sobre la propuesta del programa de
monitoreo ambiental la ubicación georreferenciada coincide con la ubicación del
establecimiento del Grifo señor de santa cruz E.I.R.L. representado por el sr,
Jhonny Pozo Quispe con D.N.I. No. 40923514.

V. RECOMENDACIONES.

Remitir el presente Informe al área Legal de la Dirección Regional de Energía y
Minas de Ayacucho para su conocimiento y emitir la Resolución Directoral de
conformidad al ITS del GRIFO SEÑOR DE SANTA CRUZ E.I.R,L., según Informe
No, 051-2021-GRA/GG-GRDE-DREM-EVMH de fecha 26 de mayo de202l.

Remitir al representante legal Sr. Jhonny Pozo Quispe con D.N.I. No. 40923514
la Resolución Directoral para su conocimiento y fines correspondientes,

Remitir copia del presente Informe, de la Resolución Directoral a emitirse y de
todo lo actuado en el presente procedimiento administrativo al Organismo de
Evaluación y Fiscalización Ambiental, para su conocimiento y fines
correspondientes, de acuerdo a sus competenc¡as.

Publicar en la página web de la Dirección Regional de Energía y Minas de
Ayacucho la Resolución Directoral a emitirse, a fin de que se encuentre a

disposición del público en general.

Es cuanto cumplo en informar a usted para los fines del caso.

Blgo. adimir Montero ni

C.B.P. No.6545
DREM Ayacucho
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